
CON SEUDÓNIMO, EN CUYO INTERIOR DEBE 
REITERARSE EL SEUDÓNIMO Y EL TÍTULO DEL(OS) 
CUENTO(S), JUNTO CON ESPECIFICAR EL NOMBRE 
COMPLETO, LA EDAD, LA DIRECCIÓN Y EL TELÉFONO 
DEL AUTOR. LOS SOBRES DEBEN SER DEPOSITADOS 
EN BUZONES HABILITADOS EN LAS ESTACIONES 
BAQUEDANO, LOS HÉROES, PLAZA DE ARMAS Y PLAZA 
DE PUENTE ALTO, O SER ENVIADOS A ALAMEDA 1414, 
COMUNA DE SANTIAGO. LOS CUENTOS DEBEN ESTAR 
ESCRITOS A MÁQUINA O EN COMPUTADOR.

EL PLAZO DE RECEPCIÓN SE ABRIRÁ EL 17 DE MAYO 
DE 2010 Y CERRARÁ IMPOSTERGABLEMENTE EL 30 DE 
JUNIO DE 2010 A LAS 20:00 HORAS.

EL JURADO ESTARÁ INTEGRADO POR LOS ESCRITORES 
ALEJANDRO ZAMBRA, CRISTIÁN WARNKEN Y CARMEN 
GARCÍA, QUIENES CONTARÁN CON LA COLABORACIÓN 
DE UN JURADO DE PRESELECCIÓN COORDINADO POR 
LOS ORGANIZADORES.

EL JURADO SELECCIONARÁ 11 CUENTOS FINALISTAS, 
ENTRE LOS CUALES DIRIMIRÁ UN PRIMER LUGAR, UN 
SEGUNDO LUGAR, UN TERCER LUGAR Y OCHO 
MENCIONES HONROSAS. ASIMISMO, EL JURADO 

 PODRÁN PARTICIPAR TODAS LAS PERSONAS CON 
DOMICILIO ESTABLE EN CHILE Y CHILENOS VIVIENDO 
EN EL EXTERIOR, A EXCEPCIÓN DE LOS EMPLEADOS 
DE PLAGIO, METRO DE SANTIAGO Y MINERA 
ESCONDIDA.

 LA TEMÁTICA DE LOS CUENTOS DEBE ESTAR 
RELACIONADA CON LA VIDA URBANA 
CONTEMPORÁNEA Y/O LA CIUDAD DE SANTIAGO.

LOS CUENTOS DEBEN SER ESTRICTAMENTE INÉDITOS 
Y NO SUPERAR LAS 100 PALABRAS (SIN CONTAR EL 
TÍTULO).

CADA PARTICIPANTE PUEDE PRESENTAR UN MÁXIMO 
DE CINCO CUENTOS, LOS CUALES PUEDE ENVIAR 
INGRESANDO AL SITIO 
WWW.SANTIAGOEN100PALABRAS.CL Y SIGUIENDO 
LAS INSTRUCCIONES QUE AHÍ SE ESPECIFICAN. 

 TAMBIÉN ES POSIBLE ENVIAR LOS CUENTOS EN 
FORMATO PAPEL, PARA LO CUAL DEBEN SER 
PRESENTADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: EN UN 
SOBRE, INCLUIR UNA COPIA DE CADA CUENTO 
FIRMADO CON UN SEUDÓNIMO. DENTRO DE ESTE 
SOBRE, INCLUIR OTRO SOBRE CERRADO Y FIRMADO 

DESIGNARÁ UN PREMIO AL TALENTO JOVEN (PARA 
MENORES DE 18 AÑOS).

UNA VEZ ELEGIDOS LOS 11 CUENTOS FINALISTAS POR 
PARTE DEL JURADO, ÉSTOS SE PUBLICARÁN EN 
WWW.SANTIAGOEN100PALABRAS.CL PARA QUE, EN 
UNA VOTACIÓN ABIERTA A TRAVÉS DE ESTE MISMO 
SITIO, SE ELIJA EL PREMIO DEL PÚBLICO.

LOS 11 CUENTOS FINALISTAS, JUNTO CON EL PREMIO 
AL TALENTO JOVEN, SERÁN EXHIBIDOS EN TRENES Y 
ESTACIONES DEL METRO Y SERÁN DIFUNDIDOS A 
TRAVÉS DE DIVERSOS MEDIOS. 

EL CUENTO GANADOR RECIBIRÁ $2.000.000; EL 
PREMIO ESPECIAL DEL PÚBLICO, $1.000.000; EL 
SEGUNDO LUGAR, $500.000; EL TERCER LUGAR, 
$250.000; Y EL PREMIO ESPECIAL AL TALENTO JOVEN, 
$250.000. 

EN CASO QUE EL CUENTO QUE HAYA OBTENIDO LA 
MAYOR VOTACIÓN DEL PÚBLICO COINCIDA CON EL 
CUENTO GANADOR DEL PRIMER LUGAR ELEGIDO POR 
EL JURADO, ÉSTE OBTENDRÁ ÚNICAMENTE EL PREMIO 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER LUGAR DEL 

CONCURSO. EN TAL CASO, EL PREMIO DEL PÚBLICO 
CORRESPONDERÁ Y SERÁ OTORGADO AL CUENTO QUE 
HAYA OBTENIDO LA SEGUNDA VOTACIÓN MÁS ALTA 
POR PARTE DEL PÚBLICO.

NO SE DEVOLVERÁN LOS CUENTOS RECIBIDOS.

LOS TRABAJOS DEBEN TENER EL CARÁCTER DE 
ORIGINALES (DE AUTORÍA PROPIA) E INÉDITOS (NO 
HABER SIDO PUBLICADOS ANTES EN CUALQUIER 
FORMATO). EN CASO DE INFRINGIRSE LO ANTERIOR, 
EL PARTICIPANTE SERÁ PLENAMENTE RESPONSABLE 
POR TODO TIPO DE DAÑOS Y LOS ORGANIZADORES 
PODRÁN EJERCER LAS ACCIONES JUDICIALES QUE 
CORRESPONDAN. 

LA SOLA PARTICIPACIÓN EN EL CONCURSO 
IMPLICARÁ LA ACEPTACIÓN DE ESTAS BASES Y 
OTORGA EL DERECHO LOS ORGANIZADORES A EDITAR, 
PUBLICAR, DISTRIBUIR Y REPRODUCIR EN 
CUALQUIER MEDIO, SIN FINES DE LUCRO, LAS OBRAS 
PARTICIPANTES.

BASES


